
 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref.: Ejecutivo Singular N° 11001 3103 037 2024 00410 00 

(Medidas cautelares) 

 

Teniendo en cuenta lo estatuido en el artículo 599 del C.G.P., y lo 

solicitado por la parte actora en el escrito que antecede, el Juzgado 

decreta las siguientes medidas cautelares: 

 

1.- El embargo y retención de las sumas de dinero que la ejecutada 

La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo posea en 

cuentas bancarias, certificados de depósito a término, depósitos, 

productos fiduciarios o cualquier otro producto del que sea titular en 

las entidades mencionadas en la tabla contenida en el numeral 1° de 

la solicitud cautelar, salvo que se trate de recursos inembargables 

en los términos de los artículos 594 del C.G.P. y 1677 del Código 

Civil, y las demás disposiciones afines; o lo que es lo mismo, sin 

que dicha cautela pueda afectar recursos que por mandato legal 

gocen del beneficio o atributo de inembargabilidad. 

 

Ofíciese e inclúyase la identificación de la compañía enjuiciada. De ser 

el caso, téngase en cuenta el monto de inembargabilidad previsto para 

las cuentas de ahorros en el artículo 2° del Decreto 564 de 1996 y en 

la Carta Circular 60 de 9 de octubre de 2023. Limítese la medida 

cautelar a la suma de $900’000.000 m/cte. 

 

2.- El embargo y secuestro de los muebles y enseres de propiedad de 

La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo, que se hallen 

en la dirección enunciada en el numeral 2° del escrito de medidas 

preventivas o en el lugar que se indique al momento de la diligencia, 

con las salvedades normativas de inembargabilidad enunciadas y 

resultadas en el numeral inmediatamente anterior. Fíjese como 

límite de las cautelas la suma de $900’000.000 m/cte. 

 

Para efectos de realizar la diligencia pertinente, según lo establecen los 

artículos 38 y 40 del C.G.P., se comisiona a los Juzgados 87, 88, 89 y 

90 Civiles Municipales, todos de esta ciudad1 y/o la Alcaldía Local 

respectiva, con amplias facultades para decidir lo pertinente, incluso la 

de designar secuestre. Líbrese por Secretaría el despacho comisorio con 

los anexos que en derecho correspondan. 

 

En aras de que el Despacho pueda ejercer oportunamente las 

facultades de dirección del proceso y verificación del encargo 

encomendado 2 , la parte interesada suministrará al Juzgado la 

                                                           
1 Despachos que pasaron a asumir las funciones de los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, conforme al Acuerdo PCSJA22- 12028 de 19 de diciembre de 2022 
del Consejo Superior de la Judicatura y el Acuerdo CSJBTAA23-3 de 25 de enero de 2023 emitido por el 
Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá. 
2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, STC576-2020 de 30 de enero de 2020, exp. 2019-
00254-01, y STC2704-2022 de 10 de marzo de 2022, exp. 2022-00058-01. 



 

 
 

información pertinente, tan pronto tenga conocimiento del funcionario 

al que le corresponda por reparto tramitar la comisión conferida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                     

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

JUEZ  

(2)  

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 16 de octubre de 2024  

Notificado por anotación en ESTADO No. 176 de esta misma fecha.- 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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